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EXPEDIENTE : 2939-2024-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE : JORGE ALEXIS JOVE RODRIGO 
ENTIDAD : PODER JUDICIAL 
RÉGIMEN : DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 
MATERIA : TÉRMINO DE LA RELACIÓN DE TRABAJO 

RENUNCIA 
 
SUMILLA: Se declara FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor JORGE 
ALEXIS JOVE RODRIGO contra la Resolución Administrativa Nº 001252-2023-P-CSJHU-
PJ, del 8 de noviembre de 2023, emitida por la Presidencia de la Corte Superior de 
Justicia de Huancavelica del Poder Judicial; en aplicación del principio de legalidad. 
 
Lima, 21 de junio de 2024 
 
ANTECEDENTES 

 
1. Mediante Carta de Renuncia de fecha 6 de noviembre de 2023, el señor JORGE 

ALEXIS JOVE RODRIGO, en adelante el impugnante, presentó ante la Presidencia de 
la Corte Superior de Justicia de Huancavelica del Poder Judicial, en adelante la 
Entidad, su renuncia al cargo de Especialista Legal, asimismo, solicitó la exoneración 
del plazo de 30 días de anticipación por lo que el término de su relación laboral 
debía hacerse efectiva el 6 de noviembre de 2023. 

 
2. A través de la Resolución Administrativa Nº 001252-2023-P-CSJHU-PJ, del 8 de 

noviembre de 2023, la Presidencia de la Entidad resolvió aceptar la renuncia 
formulada por el impugnante al cargo de Especialista Legal a partir del 8 de 
diciembre de 2023, sin exoneración del plazo de renuncia. 

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 
3. El 28 de noviembre de 2023, el impugnante interpuso recurso de apelación contra 

la Resolución Administrativa Nº 001252-2023-P-CSJHU-PJ, solicitando se deje sin 
efecto de forma parcial el artículo primero de la parte resolutiva de la resolución 
impugnada, bajo los siguientes argumentos: 
 
(i) No se le notificó válidamente la Resolución Administrativa Nº 001252-2023-P-

CSJHU-PJ dentro de los 3 días naturales de presentada su renuncia. 

RESOLUCIÓN Nº 003550-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala

488770570012024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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(ii) Se debe tener por aceptada la exoneración del plazo de 30 días de anticipación 
que señala el artículo 10 del Decreto Legislativo Nº 1057. 

 
4. Con Oficio Nº 003466-2023-P-CSJHU-PJ, la Entidad remitió al Tribunal del Servicio 

Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de apelación interpuesto por el impugnante, 
así como los antecedentes que dieron origen al acto impugnado. 
 

5. Mediante Oficios Nos 008995-2024-SERVIR/TSC y 008996-2024-SERVIR/TSC, la 
Secretaría Técnica del Tribunal comunicó al impugnante y a la Entidad 
respectivamente, que el recurso de apelación había sido admitido. 
 

ANÁLISIS 
 

De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 

6. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10231, modificado por 
la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20132, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

                                                           
1 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
 El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 

tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
 El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 

Conoce recursos de apelación en materia de: 
 a) Acceso al servicio civil; 
 b) Pago de retribuciones; 
 c) Evaluación y progresión en la carrera; 
 d) Régimen disciplinario; y,  
 e) Terminación de la relación de trabajo. 
 El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 

únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
 Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 

de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 
2 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 

 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 

Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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7. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC3, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

8. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil4, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM5; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”6, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 20167. 

                                                           
3 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
4 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 

 “Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
 La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 

(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga su veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil.  

 La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

5 Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 

 “Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
 De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 

Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 

 La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

6 El 1 de julio de 2016. 
7 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo  
 Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
 a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
 b) Aprobar la política general de la institución; 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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9. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo8, se hizo de público conocimiento la ampliación de 
competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 

                                                           
 c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 

de Organización y Funciones; 
 d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 

sistema; 
 e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 

cargos directivos;  
 f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 

Civil; 
 g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
 h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
 i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
 j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
 k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 
8 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 

 “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
 Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
 a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
 b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
 c) Aprobar la política general de SERVIR; 
 d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 

Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
 e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 

las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 

 f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 

 g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 

 h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 

 i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
 j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
 k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
 l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
 m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema.” 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 

Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  

1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 

Gobierno 

Nacional (todas 

las materias) 

AMBAS SALAS 

Gobierno 

Nacional 

(todas las 

materias) 

AMBAS SALAS 

Gobierno Nacional 

(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 

(solo régimen disciplinario) 

AMBAS SALAS 

Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 

(todas las materias) 

 
10. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

11. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Del régimen laboral aplicable 
 
12. De la revisión de los documentos que obran en el expediente se aprecia que el 

impugnante se encuentra contratado bajo el régimen establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1057 y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-
PCM; por lo que esta Sala considera que son aplicables al presente caso, el referido 
decreto legislativo y su reglamento, así como sus modificatorias y cualquier otro 
documento de gestión por el cual se establezcan funciones, obligaciones, deberes y 
derechos para su personal. 

 
Sobre la notificación de la Resolución Administrativa Nº 001252-2023-P-CSJHU-PJ, del 8 
de noviembre de 2023 
 
13. En el presente caso el impugnante alega en su recurso de apelación que no se le 

notificó válidamente la Resolución Administrativa Nº 001252-2023-P-CSJHU-PJ, del 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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8 de noviembre de 2023, por lo que, a criterio de esta Sala, se deberá verificar si 
dicho acto administrativo fue notificado conforme a lo establecido por ley. 

 
14. Al respecto, debemos señalar que el numeral 16.1 del artículo 16º del Texto Único 

Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, en adelante, el TUO de la Ley 
Nº 27444, establece la eficacia del acto administrativo, la cual está sujeta a lo 
siguiente:  

 

“Artículo 16º.- Eficacia del acto administrativo 
16.1 El acto administrativo es eficaz a partir de que la notificación legalmente 
realizada produce sus efectos, conforme a lo dispuesto en el presente capítulo. 
(Subrayado nuestro) 
 

15. En esa línea, dicha norma establece en el artículo 20º, las modalidades de 
notificación, conforme lo siguiente: 
 
“Artículo 20º. - Modalidad de notificación 
(…) 
20.1.1 Notificación personal al administrado interesado o afectado por el acto, en 
su domicilio. 
20.1.2 Mediante telegrama, correo certificado, telefax; o cualquier otro medio que 
permita comprobar fehacientemente su acuse de recibo y quien lo recibe, siempre 
que el empleo de cualquiera de estos medios hubiese sido solicitado expresamente 
por el administrado. 
20.1.3 Por publicación en el Diario Oficial o en uno de los diarios de mayor circulación 
en el territorio nacional, salvo disposición distinta de la ley. Adicionalmente, la 
autoridad competente dispone la publicación del acto en el respectivo Portal 
Institucional, en caso la entidad cuente con este mecanismo. 
(…) 
20.4. El administrado interesado o afectado por el acto que hubiera consignado en 
su escrito alguna dirección electrónica que conste en el expediente puede ser 
notificado a través de ese medio siempre que haya dado su autorización expresa 
para ello. Para este caso no es de aplicación el orden de prelación dispuesto en el 
numeral 20.1. 
La notificación dirigida a la dirección de correo electrónico señalada por el 
administrado se entiende válidamente efectuada cuando la entidad reciba la 
respuesta de recepción de la dirección electrónica señalada por el administrado o 
esta sea generada en forma automática por una plataforma tecnológica o sistema 
informático que garantice que la notificación ha sido efectuada. La notificación surte 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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efectos el día que conste haber sido recibida, conforme lo previsto en el numeral 2 
del artículo 25. (…)”. 
 

16. Cabe indicar que, de acuerdo con lo indicado por dicho dispositivo, la autoridad no 
podrá suplir alguna modalidad con otra, bajo sanción de nulidad de la notificación. 
 

17. Ahora bien, respecto de la notificación personal se debe de tener en cuenta que 
esta sujeta a las reglas establecidas en el artículo 21º del TUO de la Ley Nº 27444, 
conforme a lo siguiente: 
 
(i) Se hará en el domicilio que conste en el expediente, o en el último domicilio 

que la persona a quien deba notificarse haya señalado ante el órgano 
administrativo en otro procedimiento análogo en la propia entidad dentro del 
último año. 

(ii) En caso de que el administrado no haya indicado domicilio, o que este sea 
inexistente, la autoridad deberá emplear el domicilio señalado en el 
Documento Nacional de Identidad del administrado. De verificar que la 
notificación no puede realizarse en el domicilio señalado en el Documento 
Nacional de Identidad por presentarse alguna de las circunstancias descritas 
en el numeral 23.1.2 del artículo 23º, se deberá proceder a la notificación 
mediante publicación. 

(iii) En el acto de notificación personal debe entregarse copia del acto notificado 
y señalar la fecha y hora en que es efectuada, recabando el nombre y firma 
de la persona con quien se entienda la diligencia. Si esta se niega a firmar o 
recibir copia del acto notificado, se hará constar así en el acta, teniéndose por 
bien notificado. 

(iv) La notificación personal, se entenderá con la persona que deba ser notificada 
o su representante legal, pero de no hallarse presente cualquiera de los dos 
en el momento de entregar la notificación, podrá entenderse con la persona 
que se encuentre en dicho domicilio, dejándose constancia de su nombre, 
documento de identidad y de su relación con el administrado. 

(v) En el caso de no encontrar al administrado u otra persona en el domicilio 
señalado en el procedimiento, el notificador deberá dejar constancia de ello 
en el acta y colocar un aviso en dicho domicilio indicando la nueva fecha en 
que se hará efectiva la siguiente notificación. Si tampoco pudiera entregar 
directamente la notificación en la nueva fecha, se dejará debajo de la puerta 
un acta conjuntamente con la notificación, copia de los cuales serán 
incorporados en el expediente. 

 
18. Al respecto, se aprecia que el Asistente de Comunicaciones de la Entidad, el 10 de 

noviembre de 2023, emitió el Aviso de Notificación Nº 010027, al no encontrarse el 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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impugnante en su domicilio, disponiendo una nueva diligencia para la notificación 
de la Resolución Administrativa Nº 001252-2023-P-CSJHU-PJ, para el 13 de 
noviembre de 2023 a las 8:15 horas. 
 

19. Asimismo, de la revisión de los documentos que obran en el expediente 
administrativo, no se verifica si la Entidad llevó a cabo la diligencia de notificación 
de la Resolución Administrativa Nº 001252-2023-P-CSJHU-PJ en la fecha antes 
señalada pues, no se aprecia el acta o aviso de notificación de la segunda diligencia, 
solo se aprecia una Cedula de Notificación, donde se consigna que presuntamente 
el referido acto administrativo habría sido dejado bajo puerta el 13 de noviembre 
de 2023. 
 

20. En ese sentido, de los actuados se verifica que la Resolución Administrativa Nº 
001252-2023-P-CSJHU-PJ, no habría sido notificada de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 21.5 del artículo 21º del TUO de la Ley Nº 27444. 
 

21. Por su parte, respecto de la notificación a una dirección electrónica, Morón Urbina9 
advierte una precisión importante respecto a los presupuestos indispensables para 
poder emplearla: 
 

- Un correo electrónico personal proporcionado libre y espontáneamente por el 
administrado (por ejemplo, una cuenta Gmail, Hotmail, Yahoo, etc.) Es decir que 
el propio administrado haya consignado su dirección electrónica en un escrito 
que obra en el expediente objeto de la notificación, de modo que no podría ser 
empleado este medio si, por ejemplo, la entidad hubiera obtenido la data de la 
cuenta de correo de cualquier otra forma (escrito de otro administrado o la 
consignada por el propio administrado en otro expediente anterior) o si no 
constara en el mismo expediente en que se produce la resolución (…)”. 

 
22. Al respecto, a través de la Carta de Renuncia de fecha 6 de noviembre de 2023, el 

impugnante presentó su renuncia al cargo de Especialista Legal, sin embargo, de la 
revisión de dicho documento no se aprecia que haya consignado alguna dirección 
electrónica, ni mucho menos autorizado ser notificado por algún medio electrónico. 
 

23. Sobre el particular, cabe agregar que, conforme al numeral 20.4 del artículo 20º del 
TUO de la Ley Nº 274444, se entiende válidamente efectuada la notificación dirigida 
a la dirección del correo electrónico señalado por el administrado cuando la entidad 
recibe la respuesta de recepción de la dirección electrónica señalada, sin embargo, 
de los actuados se verifica que la Entidad efectuó la notificación electrónica del acto 

                                                           
9MORON URBINA, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Quinceava 

Edición. Gaceta Jurídica. Año 2020. Pág. 300. 
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administrativo el 8 de noviembre de 2023, sin que exista autorización expresa del 
impugnante y en dos correos electrónicos (jorgejoverodrigo@gmail.com y 
jjover@pj.gob.pe), que este no habría consignado en su carta de renuncia. 
 

24. Sin perjuicio de lo antes señalado, de los actuados tampoco se verifica que el 
impugnante haya confirmado la recepción de la notificación electrónica efectuada 
por la Entidad; por tal motivo, no se puede considerar que la Resolución 
Administrativa Nº 001252-2023-P-CSJHU-PJ, fue notificada el 8 de noviembre de 
2023. 
 

25. En consecuencia, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 27.2 del artículo 27º 
del TUO de la Ley Nº 2744410 deberá tenerse por bien notificada la Resolución 
Administrativa Nº 001252-2023-P-CSJHU-PJ al impugnante el 28 de noviembre de 
2023, fecha en la cual interpuso recurso de apelación contra la referida resolución. 

 
Respecto a los contratos regulados bajo el Decreto Legislativo Nº 1057 

 
26. De acuerdo al texto original del artículo 1º del Reglamento del Decreto Legislativo 

Nº 105711, el denominado “contrato administrativo de servicios” es una modalidad 
propia del derecho administrativo y privativa del Estado que no se encuentra sujeta 
a las disposiciones del Decreto Legislativo Nº 276, ni del Texto Único Ordenado del 
Decreto Legislativo Nº 728 - Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 003-97-TR, ni a ninguna de las otras normas que 
regulan carreras administrativas especiales. 

                                                           
10 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS.  
“Artículo 27º.- Saneamiento de notificaciones defectuosas 
(…) 
27.2 También se tendrá por bien notificado al administrado a partir de la realización de actuaciones 
procedimentales del interesado que permitan suponer razonablemente que tuvo conocimiento 
oportuno del contenido o alcance de la resolución, o interponga cualquier recurso que proceda. No se 
considera tal, la solicitud de notificación realizada por el administrado, a fin que le sea comunicada 
alguna decisión de la autoridad.” 

11Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el régimen especial de contratación 

administrativa de servicios, aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM (Texto original) 
“Artículo 1º.- Naturaleza jurídica y definición del contrato administrativo de servicios  
El contrato administrativo de servicios es una modalidad contractual administrativa y privativa del 
Estado, que vincula a una entidad pública con una persona natural que presta servicios de manera no 
autónoma. Se rige por normas de derecho público y confiere a las partes únicamente los beneficios y las 
obligaciones que establece el Decreto Legislativo Nº 1057 y el presente reglamento. No está sujeto a las 
disposiciones del Decreto Legislativo Nº 276 -Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público-, ni al régimen laboral de la actividad privada, ni a ningún otro 
régimen de carrera especial”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
mailto:jorgejoverodrigo@gmail.com
mailto:jjover@pj.gob.pe
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27. Sin embargo, el Tribunal Constitucional (TC) al momento de resolver el proceso de 
inconstitucionalidad presentado contra el Decreto Legislativo Nº 1057, ha 
manifestado que el “(…) contenido del contrato regulado en la norma (…) tiene las 
características de un contrato de trabajo y no de un contrato administrativo (…)”12, 
interpretando que los contratos suscritos bajo la referida norma se encuentran 
dentro de un “(…) régimen ‘especial’ de contratación laboral para el sector público, 
el mismo que (…) resulta compatible con el marco constitucional”13. 

 

28. En virtud de lo señalado por el TC, con el Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM se 
establecieron modificaciones al Reglamento Decreto Legislativo Nº 1057, entre las 
cuales, en el artículo 1º del citado reglamento14, se dispuso el carácter laboral del 
contrato bajo el referido régimen. No obstante, se mantuvo la disposición respecto 
de la cual este contrato no se encuentra sujeto a las disposiciones del Decreto 
Legislativo Nº 276, ni las del régimen laboral de la actividad privada u otras normas 
que regulen carreras administrativas especiales. 

 
29. De ahí que a los contratos regulados bajo el Decreto Legislativo Nº 1057, no le son 

aplicables las disposiciones específicas del régimen laboral público ni del régimen 
laboral de la actividad privada, u otras formas especiales relacionadas a la carrera 
administrativa, toda vez que se trata de un régimen laboral especial, conforme a lo 
señalado por el Tribunal Constitucional.  

 
 

                                                           
12 Fundamento Nº 19 de la Sentencia emitida en el Expediente Nº 00002-2010-PI/TC. 
13 Fundamento Nº 47 de la Sentencia emitida en el Expediente Nº 00002-2010-PI/TC. 
14Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el régimen especial de contratación 

administrativa de servicios, aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado por 
Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM (Texto modificado) 
“Artículo 1º.- Naturaleza jurídica, definición del contrato administrativo de servicios y normas 
aplicables 
El contrato administrativo de servicios es un régimen especial de contratación laboral para el sector 
público, que vincula a una entidad pública con una persona natural que presta servicios de manera 
subordinada. Se rige por normas especiales y confiere a las partes únicamente los beneficios y las 
obligaciones inherentes al régimen especial. 
Al trabajador sujeto a contrato administrativo de servicios le son aplicables, en lo que resulte pertinente, 
la Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público; la Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función 
Pública y las demás normas de carácter general que regulen el Servicio Civil, los topes de ingresos 
mensuales, la responsabilidad administrativa funcional y/o que establezcan los principios, deberes, 
obligaciones, incompatibilidades, prohibiciones, infracciones y sanciones aplicables al servicio, función 
o cargo para el que fue contratado; quedando sujeto a las estipulaciones del contrato y a las normas 
internas de la entidad empleadora. 
No le son aplicables las disposiciones específicas del régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 276 - Ley 
de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, ni las del régimen laboral 
de la actividad privada u otras normas que regulen carreras administrativas especiales”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Sobre la extinción de los contratos administrativos de servicios por decisión unilateral 
 

30. El artículo 10º del Decreto Legislativo Nº 1057, Decreto Legislativo que regula el 
régimen especial de contratación administrativa de servicios, ha previsto las formas 
de extinción del vínculo laboral del trabajador sujeto a dicho régimen laboral, los 
cuales son: fallecimiento, extinción de la entidad contratante, renuncia, mutuo 
disenso, invalidez absoluta permanente sobreviniente, resolución arbitraria o 
injustificada, inhabilitación administrativa, judicial o política por más de tres meses 
y vencimiento del plazo del contrato. 

 
31. Así, en lo que concierne a la extinción del contrato por renuncia, el literal c) del 

artículo 10º del citado cuerpo legal, establece lo siguiente: “En ese caso, el 
trabajador debe comunicar por escrito su decisión a la entidad contratante con una 
anticipación de 30 días naturales previos al cese. Este plazo puede ser exonerado 
por la autoridad competente de la entidad, por propia iniciativa o a pedido del 
contratado. En este último caso, el pedido de exoneración se entenderá aceptado si 
no es rechazado por escrito dentro del tercer día natural de presentado”. 

 
32. Asimismo, el numeral 13.1 del artículo 13º del Reglamento del citado decreto 

legislativo, establece lo siguiente: “c) Decisión unilateral del contratado. En este 
caso, el contratado debe comunicar por escrito su decisión a la entidad contratante 
con una anticipación de 30 días naturales previos al cese. Este plazo puede ser 
exonerado por la autoridad competente de la entidad por propia iniciativa o a 
pedido del contratado. En este último caso, el pedido de exoneración se entenderá 
aceptado si no es rechazado por escrito dentro del tercer día natural de presentado”.  

 
33. De lo expuesto, se aprecia que la renuncia es una forma de extinción del vínculo 

laboral entre la Entidad y el trabajador, el cual es solicitado de manera voluntaria 
por este último con treinta días naturales de anticipación previos al cese, plazo que 
podría ser exonerado por propia iniciativa de la Entidad o a solicitud del trabajador, 
si es que la Entidad acepta el pedido o que ésta no emita respuesta dentro del plazo 
establecido.  

 
34. Respecto del cómputo del plazo en días naturales, mediante el Informe Técnico Nº 

727-2014-SERVIR/GPGSC15, la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil, en 
su numeral 3.3 establece lo siguiente: “Los días naturales son todos los días, los que 
coinciden con el calendario. Cuando se hace referencia a días naturales, se da a 
entender que no se diferencia entre unos y otros a efectos legales, teniendo todas 

                                                           
15 Disponible en:  

https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2014/InformeLegal_0727-2014-SERVIR-
GPGSC.pdf 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2014/InformeLegal_0727-2014-SERVIR-GPGSC.pdf
https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2014/InformeLegal_0727-2014-SERVIR-GPGSC.pdf
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las mismas condiciones y contando todos por igual. Los días naturales serían todos 
los 365 con los que cuenta el año (366 en año bisiesto)”.  

 
35. Así, se entiende que los días naturales son todos los días, los que coinciden con el 

calendario (sin hacer distinción si el día es hábil o no). Por ende, cuando se hace 
referencia a días naturales, se entiende a los 365 días con los que cuenta el año (366 
si el año fuera bisiesto), sin efectuar diferencia alguna entre unos y otros a efectos 
legales, teniendo todos los días la misma condición y contando todos por igual.  

 
36. Ahora, el artículo 183º del Código Civil, ha establecido reglas para el cómputo del 

plazo, de acuerdo con el calendario gregoriano, señalando así lo siguiente: “1. El 
plazo señalado por días se computa por días naturales, salvo que la ley o el acto 
jurídico establezcan que se haga por días hábiles. (...). 5. El plazo cuyo último día sea 
inhábil, vence el primer día hábil siguiente”. 

 
37. En ese mismo sentido, el numeral 145.2 del artículo 145º del TUO de la Ley Nº 

27444, referente al transcurso del plazo, establece lo siguiente: “145.2 Cuando el 
último día del plazo o la fecha determinada es inhábil o por cualquier otra 
circunstancia la atención al público ese día no funcione durante el horario normal, 
son entendidos prorrogados al primer día hábil siguiente”. (Subrayado nuestro) 

 
38. Consecuentemente, si bien el Decreto Legislativo Nº 1057, respecto a la 

exoneración del plazo de renuncia a solicitud del trabajador, ha previsto el plazo de 
tres (3) días naturales para que la Entidad de una respuesta, entendiéndose por esto 
a todos los días del calendario; no obstante, en virtud de lo establecido en las 
normas antes citadas, si el último día del plazo es inhábil vencería el primer día 
hábil siguiente. 

 
Sobre el análisis del caso concreto 

 
39. En el presente caso se advierte que el impugnante presentó su renuncia el lunes 6 

de noviembre de 2023, solicitando en el mismo documento la exoneración del plazo 
de 30 días; por lo que la Entidad tenía hasta el jueves 9 de noviembre de 2023 para 
emitir respuesta al respecto. 

 
40. Ahora, de la revisión de los actuados, se advierte que la Entidad no cumplió con 

dicho plazo pues, si bien emitió respuesta a la solicitud del impugnante, el 8 de 
noviembre de 2023, mediante la Resolución Administrativa Nº 001252-2023-P-
CSJHU-PJ, la misma fue notificada recién el 28 de noviembre de 2023, conforme a 
lo señalado en los numerales del 13 al 25 de la presente resolución; siendo una 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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fecha posterior al vencimiento del plazo previsto para la exoneración del plazo de 
renuncia. 

 
41. En tal sentido, esta Sala considera que se debe declarar fundado el recurso de 

apelación interpuesto por el impugnante contra la Resolución Administrativa Nº 
001252-2023-P-CSJHU-PJ, en aplicación del principio de legalidad. 

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil;  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor JORGE 
ALEXIS JOVE RODRIGO contra la Resolución Administrativa Nº 001252-2023-P-CSJHU-PJ, 
del 8 de noviembre de 2023, emitida por la Presidencia de la Corte Superior de Justicia 
de Huancavelica del PODER JUDICIAL; por lo que se REVOCA el citado acto 
administrativo. 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al señor JORGE ALEXIS JOVE RODRIGO y a la 
Corte Superior de Justicia de Huancavelica del PODER JUDICIAL, para su cumplimiento y 
fines pertinentes.  
 
TERCERO.- Devolver el expediente a la Corte Superior de Justicia de Huancavelica del 
PODER JUDICIAL. 
 
CUARTO.- Declarar agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal del Servicio 
Civil constituye última instancia administrativa. 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/). 
 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 

Firmado por 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/
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